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·············\\n los últimos diez años. México. al igual

!!!<l.lquevarios países de América Latina, ha
JlJlllll .. :,.·,!.····.'·emprendido procesos de descentrali-

...l..•..•..•·..•.:.•.:!.: ..l...l..•...l..•...:..•...•...'...•..'...'....:....:....'...,..l!l.zación destinados a fortalecer a los:!:.:::!:!:!gobiernos estatales y municipales a fin
a~q~~t~"hgan mayor capacidad para impulsar el

desarrollo económico y social, así como para

gobernar situaciones complejas, en el contexto de

una prolongada crisis económica.

El fortalecimiento de los gobiernos munici

pales implicaunareestructuracióny redistribución

de las funciones y competencias de los gobiernos

federal y estatal. de manera que se requiere de una

verdadera reforma del Estado en sus tres órdenes.

Hasta ahora. los esfuerzos y acciones para
fortalecer al gobierno local se han centrado prin

cipalmente en la capacitación administrativa y de

gestión como una premisa para que el gobierno

municipal pueda asumir progresivamente susnue

vas funciones y atribuciones constitucionales. lo

que ya les ha permitido a muchos municipios

conseguir mejoras importantes. Sin embargo. ape

nas estamos en el inicio de una larga marcha en el

camino de la descentralización. Falta lo más difícil:

avanzar en la reestructuración y redistribución de

competenciasdel orden federal hacia

el orden estatal, y de éste hacia el

orden municipal. Aún más. falta

avanzar en la posibilidad de crear un

cuarto orden de gobierno. que le

permita al gobierno municipal tener

presencia yacción en cada uno de

sus espacios territoriales y

poblacionales: el orden comuni

tario.

Varias tendencias negativas
obligan a reconsiderar la necesidad
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falta avanzaren la posibili
dad de crear un cuarto
orden de gobierno, que le
permita al gobierno
municipal tenerpresencia
y acción en cada uno de
sus espacios territoriales
y poblacionales: el orden
comunitario.

de dar un mayor impulso a la

descentralización de poderes.

funciones y recursos hacia el

municipio:

1) La acelerada des

trucción del territorio y del
medio ambiente. erosión del

suelo. contaminaciónde latierra.

del aguay del aire. El territorio es

el soporte natural de lavidasocial.

pero estádejando de ser un medio

de producción de vida para

convertirse en un medio de des

trucción. Constituye una ur

gencia-yemergencia-nacional

dominar y controlar las tenden

cias destructivas del territorio y

del medio ambiente y rehacerlos.

y no hay otra manera de lograrlo

que descentralizando poder a las

comunidades sociales concretas

que ocupan el territorioconcreto.

2) El crecimiento de la

pobreza. especialmente enel me

dio rural. como efecto de la des

trucción de los modos de pro

ducción locales tradicionales que

no encuentran contrapartida en
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elmodo de producciónindustrial.

La destrucción de los modos de

producción locales tradicionales

ha conllevado la destrucción del

territorio y del medio ambiente.

En consecuencia. la

reconstrucción del territorio

implica la reconstrucción de

modos de producciónlocales que.

con los avances tecnológicos.

podránsersuperioresa losmodos

de producción locales tradi

cionales. Constituye una ur

gencia y una emergencia

combatir la pobreza que podría

llegar a ser causa de conflicto

social ingobernable.

3) La excesiva con

centración de la población y de

la actividad económica en unas

cuantas áreas urbano-indus

triales del territorio nacional. por

un lado. y la excesiva dispersión

de la población rural en más de

130 mil comunidades pobres y

descapitalizadas. Ambosexcesos

se convierten en un obstáculo

principal a la productividad y

rentabilidad sociales: la excesiva

concentración urbano industrial

rebasa con mucho las escalas de

unaeconomíarentableysevuelve

onerosa. mientrasque laexcesiva

dispersión no alcanza a formar

escalas para economíasviablesy

rentables. La distribución dese

quilibrada de la poblacióny de la

actividad económica genera

deseconomías que se-traducen

en un déficit permanente entre

la producción y el consumo na

cionales. que tienen que sersolu

cionados por recursos externos.

Constituye una urgencia y

emergencia nacionales redis

tribuirla poblacióny la actividad

económica para crear las con

diciones estructurales de una

mayor rentabilidad en un con

texto de intensa competencia

internacional y de mercado

abierto.

Estas tres grandes

tendencias negativas pueden

encontrar. de manera simul

tánea. buenaparte de.lasolución

en el fortalecimiento de los

gobiernosycomunidades locales.

En diversos foros inter

nacionales (por ejemplo. la

Conferencia Internacional de

CienCias Administrativas reali

zada en Toluca. enjulio de 1993)

se han puesto en cuestio

namiento las estrategias y las

politicas gubernamentales para

abordarel problemade la pobreza

y de lapobrezaextrema. Lacrítica

fundamental es que estos pro

gramas atacan los efectos pero

no las causas de la pobreza. Miti

gan la pobreza pero no contri

buyen a crear las condiciones

para eliminarla.

Una hipótesis de trabajo

-derivada de la hipótesis de que

la pobreza tiene como una de sus

causas la destrucción de los

"
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modos de producción locales

tradicionales, que a su vez con

lleva la destrucción del territorio

y de la ecología- es la necesidad

de diseñar modelos o modos de

producción locales de nuevo tipo

en el medio rural, que asimilen

tecnologías capacesde permitirle

a la comunidad un rápido de

sarrollo integral que al mismo

tiempo reconstruya el territorioy
la ecologíay cree las condiciones

para ampliar los asentamientos

humanos y así progresar en la

redistribución de la población y

de la actividad económica, ate

nuando los excesos de con

centración urbano-industrial y

de dispersión rural.

Estos modelos o modos
de producción de nuevo tipo

consistirían en sistemas micro

regionales basados en conjuntos

de unidades de producción

consumo, relacionados porflujos

de retroalimentación que les

dotaría de una relativa auto

suficienciacomo sistemas que, a

su vez, entrarían en relaciones

de retroalimentación como otros

sistemas aledaños, constitu

yendo sistemas más amplios,

regionales. con relativa autosu

ficiencia.

La comunidad organi

zadadentro de un territorio puede

conformar un sistema mi

croregional relativamente

autosuficiente, autosostenido o

autosustentable. Es decir, la

comunidad se organiza como un

sistema microregional de

desarrollo relativamente autó

nomo. Esta sería una nueva

forma de abordar la llamada

pobreza, de manera que el gasto

a fondo perdido se transforme en

inversión para infraestructuras

y actividades productivas.

La Ley Nacional de Pla

neación Democrática. que es

tablece que la planeación debe

partir de la base municipal,

constituye elmarcojurídicopara

el diseño de estos sistemas

microregionales autosuficientes

y autosustentables.

Los programas contra la

pobreza se caracterizan por el

"métodode accionescasuísticas"

y dispersas. La dispersión, o

aspersión, de las acciones hace

que el gasto social del Estado

tienda a ser un gasto a "fondo

perdido". Estemétodo tendráque

ser sustituido por el criterio de

integración y retroalimentación

sistemáticas de las acciones del

gastopúblicoydelaparticipación

social. Elgasto social debe trans

formarse en inversión social

productiva. gracias a la confor

mación de sistemas microre

gionales autosustentables. La

acción dispersa es gasto y con

su~o ("el pescado"), el conjunto

de acciones sistematizado por

relaciones de retroalimentación

Elgasto socialdebe trans
formarse en inversión
socialproductiva, gracias
a la conformación de
sistemasmicroregionales
autosustentables
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es inversión productiva ("la caña

de pescar").

Los sistemas microre

gionales autosuficientes tienen

que comenzar con la creación de

una infraestructurasobre lacual

se erijan las diversas actividades

económicas. En consecuencia,

resulta necesario diseñar me

todologías para construir infra

estructuras básicas para los sis

temas microrregionales auto

sufiCientes y autosustentables

(SMA). Ello implica la for

mulación de una "ingeniería de

sistemas microregionales

autosustentables" que tendría

que trabajar con equipos hu

manos multidisciplinarios.

Simultáneamente al di

seño de sistemas regionales

autosustentables (SMA). es ne

cesario elaborar estrategias

gubernamentales destinadas a

lograr una mejor articulación y

coordinación tanto de los progra

mas y acciones sectoriales

(agricultura, industria, comercio.

educación. salud, infraes

tructura, etc.), como de los es

fuerzos entre los tres órdenes de

gobierno (federal. estatal y mu

nicipal). a fin de crear las con

diciones para un real desarrollo

de las regiones, de los principios

y de los sistemasmicroregionales

autosustentables. Lainadecuada

articulación y descoordinación

entre sectoresy entre órdenes de
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... resulta necesario
diseñar metodologías
para construir infraes
tructuras básicaspara los
sistemasmicroregionales
autosuficientesyautosus
tentables (SMA)

gobierno es una de las causas

mayores de derroche en el gasto

público, especialmenteenelgasto

social, y de ineficacia política de

las acciones del Estado en un

contexto de crisis de las finanzas

públicas (cfr. M. Crozier: Estado

moderno, Estado modesto).

Hacia el cuarto orden de
gobierno: el gobierno de
la comunidad

Apesar de la reforma del artículo

115 constitucional. el centra

lismo tiende también a repro

ducirse en el interior del mu

nicipio, en este caso en la

cabecera municipal. relegando a

las comunidades. Ello hace

necesario dotar a la comunidad

de una organización política

permanente. con derechos y

obligaciones reguladas jurídi

camente y con autoridades

electas que formen parte del

ayuntamiento delmunicipio para

establecer un sistema de con

trapeso a las tendencias y dar

sustento social real a la descen

tralizacióny democratización del

poder.

Mediante su organi

zación política, la comunidad

social básica cobra conciencia

de sus necesidades. de sus re

cursos territoriales. naturales.

materiales y humanos, así como
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de sus fuerzas y capacidades

creadoras e innovadoras que se

potencian y se multiplican

gracias a la organización.

La concentración y cen

tralización del Estado se observa

en el predominio del orden federal

sobre los órdenes estatal y mu

nicipal. Existe exceso de Estado

en el orden federal. En el orden

de los estados federados existe

desigualdad en el desarrollo de

la organización política (por

ejemplo, los estados de México,

Jalisco o Nuevo León, en com

paracióncon otros estadosmenos

evolucionados). En el orden

municipal, el Estado -la orga

nizaciónpolítica de lasociedad

es incipiente (reformadel artículo

115constitucionalde 1983). Pero

en el orden de la comunidad so

cial concreta, el Estado todavía

es inexistente: la comunidad

social concreta no tiene aún el

derecho constitucional de or

ganizarse políticamente y tener

ungobierno propio. Esto significa

que el Estado no ha bajado aún

hasta la verdadera base social.

El Estado mexicano es

todavíainsuficiente. Presentaau

sencias significativas, espe

cialmente a nivel de lacomunidad

social concreta o básica. Ello ha

impedido la organización per

manente de la comunidad para

lograr su desarrollo integral y ha

propiciado el descuidoy desapro-

La concentración y cen
tralización del Estado se
obseNa en el predominio
del orden federal sobre
los órdenes estatal y mu
nicipal

vechamiento del territorio y de

sus recursos naturales y hu

manos. En Estados más evo

lucionados (Francia. Alemania,

etc.), la comunidad concreta sí

tiene capacidad constitucional

para organizarse políticamente y

tenerungobiernopropio, es decir.

de organizarse como Estado, de

tal manera que cada comunidad

concreta es prácticamente un

municipio. En contraste, en

paísescomo México. el municipio

está compuesto por un conjunto

de comunidades concretas urba

nas y rurales: es todavía un

"intermediario" entre el Estado

federal. estatal y la sociedad.

Esnecesarioperfeccionar

la organización interna del mu

nicipio a fin de que lacomunidad

social concreta tenga capacidad

política y jurídica para orga

nizarse de manera permanentey

de cumplir funciones de gestión

y desarrollo en el ámbito de su

localidad inmediata.

Sólo mediante la orga

nización permanente de la co

munidad social asentada dentro

de un territorio concreto. el mu

nicipio podrá llegar a controlar y

dominar las tres tendencias

negativas que están afectando a

toda la nación: 1) la acelerada

destrucción del territorio del

medio ambiente; 2) el crecimiento

de la pobreza: 3) la excesiva

concentración urbano-industrial
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y la excesiva dispersión rural.

El Estado debe ex
tenderse y tener presencia hasta

lacomunidad social concreta. es

decir. debe otorgar a la comu

nidad la capacidad ---que deberá

ser establecida por la Cons

titución- de organizarse

políticamentey tenerungobierno

comunal que le permitaimpulsar

su propio desarrollo integral.
Así como el artículo 115

de la Constitución atribuye al

municipio un conjunto de

competencias propio. que define

al poder municipal. de la misma

manera la ampliación de la

presencia y la acción del Estado

hacia todo el territorio nacional

exige que el artículo 115 reco

nozca un ámbito decompetencias

propio de la comunidad social

concreta. cuyo ejercicio le per

mita administrar y aprovechar

productivamente su territorio y

sus recursos en general, for

talecersu equipamientocolectivo

y su infraestructura de servicios

públicos. a fin de impulsar su

propio proceso de desarrollo

integral y mejorar progresi

vamente las condiciones de su

vida cotidiana y de su actividad

productiva. En otras palabras.

se requiere que la comunidad

pueda. entre otras cosas, cons

truir sistemas económicos

microregionales relativamente

El Estado debe ex
tenderseytenerpresencia
hasta la comunidadsocial
concreta, es decir, debe
otorgara la comunidad la
capacidad -que deberá
ser establecida por la
Constitución- de orga
nizarse políticamente y
tener un gobierno co
munal que le permita
impulsar su propio
desarrollo integral

autosuficientes y autosusten

tables.
El artículo 115 Cons

titucional establece que el

municipio es la forma como los

estados se organizan inter

namente. De la misma manera.

la comunidad social concreta

y su gobierno comunal serían

la forma como se organizan

internamente los municipios.
El reconocimiento cons

titucional de la organización

política de la comunidad social

concreta -después de la or

ganización política federal, de la

estatal y de la mvnicipal

vendría a dar mayor sustento

social. concresión y factibilidad

a la descentralización. lo que

permitiría crear las condiciones

para solucionar múltiples pro

blemas de la sociedad. tanto

urbana como rural. El gobierno

comunitarioseríaunaespecie de

"cuarto nivel u orden de

gobierno".

•

-Ponenciapresentada en el Coloquio: "La Modernización de la Administración Municipal", organizado por ellnst~uto de Investigaciones
Legislativas el día 29 de junio de 1994, en el marco del Programa Conmemorativo del Bicentenario del Natalicio del Dr. José María Luis
Mora.
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